
Número 29. Martes 3 de Febrero de 1874.. 25 céntimos de peseta.

SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses............ 9,10

Por tres id.................... 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
ha dirigido con [echa de hoy al Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito el 
siguiente telé grama:

Ayer á las diez de la noche ha capi
tulado Laguardia, rindiendo las armas, 
y nuestras valientes tropas ocupan el 
castillo y la población.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Burgos 2 de Febrero de 1874. 
El gobernador interino,

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria celebrada por la Co
misión provincial el dia 15 de Di
ciembre de 1875.
Abierta la sesión á las siete de la 

noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Cayetano Lerena y con asistencia de 
los Sres. Rincón, Monterrubio, Dan- 
causa y Revilla, se dió lectura de las 
actas de las sesiones extraordinaria y 
ordinaria del dia 10 del mes actual y 
fueron aprobadas.

Dada cuenta de un oficio del Go
bierno de esta provincia trasladando 
otro del de Barcelona, en el que se 
comunica un acuerdo de la Comisión 
permanente de aquella provincia por 
el cual se ha concedido el ingreso en 
Caja del mozo Filomeno Salvador y 
Buey, natural de Sanladilla, provincia 
de Falencia, comprendido en la reser
va por el cupo de Burgos por estar 
avecindados sus padres en la misma 
ciudad, y pidiendo que por esta Comi
sión se señale el dia para que tenga 
lugar la entrega en Caja del expresado 

mozo, se acordó contestar que la Co
misión permanente de Barcelona pue
de practicar el reconocimiento en la 
forma que hoy sea procedente, y que 
si alegare exención ó resultase alguna 
en el acto, se entienda sin efecto y que 
se sirva comunicarlo para citar á los 
interesados.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio que con esta fecha ha dirigido el 
Director del Hospicio provincial parti
cipando no haber ocurrido ninguna no
vedad en el Establecimiento desde su 
última comunicación, y que la asisten
cia de los facultativos ha sido puntual.

A una comunicación del Director del 
Hospicio provincia! participando el in
greso de María Cruz Santa María, la 
cual se había fugado en 8 del actual, y 
suplicando se disponga si ha de que
dar admitida ínterin se presenta oca
sión de destinarla á servir, la Comi
sión acordó conforme se propone.

Asimismo acordó quedar enterada 
del oficio de la Administración del Hos
pital de dementes de Valladolid parti
cipando haber fallecido Rafaela Rio, 
natural de Fuentecen.

Se dió cuenta de dos expedientes 
promovidos por D. Pedro Martínez y 
D. Balbino Revenga, vecinos de Tor- 
domar, sobre las cuotas señaladas en 
el repartimiento general de dicho pue
blo, cuyos expedientes estaban anun
ciados para esta sesión, acordando que 
pasen en ponencia al Sr. D. Cayetano 
Lerena Bustillo.

A la apelación interpuesta por D. 
Melchor Fernandez, del acuerdo del 
Ayuntamiento de Espinosa de los Mon
teros, y en atención á que la reclama
ción se hizo fuera del término señalado 
por la ley, la Comisión acordó confir
mar el acuerdo apelado por el cual se 
desestimó la exención del cargo de 
concejal.

Se acordó confirmar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Santa Maria Ananu- 
ñez por el cual se desestimó la exen
ción que para el cargo de Alcalde ale
gó D. Timoteo Martínez.

Igualmente se acordó estimar el 
recurso interpuesto por Carlos Ruiz 
Perez, contra el acuerdo del Ayunta
miento de Urones para que se le exima 
del cargo de Alcalde pedáneo del bar

rio de la Granja de Mijaradas, toda vez 
que acredita tener la edad de 65 años.

En vista de la instancia de Cayo 
Bolinaga, vecino de San Pedro del 
Monte, para que se le exima del cargo 
de Alcalde pedáneo de dicho pueblo, 
cuya solicitud fue estimada por el 
Ayuntamiento y apelado el fallo por 
uno de los concejales de dicha corpo
ración, se acordó en virtud de la certi
ficación facultativa que acredita los 
padecimientos físicos alegados, confir
mar dicho fallo y declarar exento del 
cargo de Alcalde al expresado Cayo 
Bolinaga.

Con vista de la instancia de Crisó- 
gono de la Fuente y Alegre, alzándose 
del acuerdo del Ayuntamiento de 
Ibeas de Juarros, que desestimó la 
pretensión para que se le eximiera del 
cargo de Alcalde; y resultando que el 
mismo Ayuntamiento confiesa que el 
recurrente no sabe escribir, se acordó 
revocar el fallo apelado y declarar 
exento del cargo de Alcalde al referido 
Crisógono de la Fuente.

A la instancia de D. Francisco Her- 
naez, vecino de Garrías, en apelación 
del acuerdo del Ayuntamiento del 
mismo pueblo por el cual no le fue ad
mitida la exención que alega de sorde
ra para el cargo de Alcalde; y vistos 
los documentos que presenta para jus
tificar su padecimiento, acordó revocar 
el acuerdo del Ayuntamiento y decla
rar al citado Hernaez exento del cargo 
de Alcalde, quedando con el de con
cejal.

Vista la instancia de D. Donato Her
nando, pidiendo que se revoque el 
acuerdo del Ayuntamiento de Ciruelos 
de Cervera que desestimó la exención 
del cargo de Alcalde del mismo pue
blo fundada en que no sabe leer ni 
escribir; y en atención á que según lo 
informado por dicha corporación no 
es cierta la circunstancia alegada, se 
acordó confirmar la resolución del 
Ayuntamiento y desestimar la instancia.

Dada cuenta de la instancia dirigida 
por varios individuos del Ayuntamien
to de Belorado pidiendo que se declare 
valedera y legal la elección de Alcalde 
á favor de D.TiburcioMartin, verifica
da en 17 de Noviembre último: vistos 
los antecedentes, de los que resulta que 

á dicho Sr. Martin se le admitió la ex
cusa y se le declaró exento del cargo 
de Alcalde en 12 del mismo mes, que
dando de concejal: teniendo en cuenta 
que el citado sugeto no puede sor ya 
elegido, y que aunque sea concejal 
puede renunciar el cargo de Alcalde, y 
por consiguiente venir el caso de que 
entre las reelecciones y las renuncias 
se pase todo el bienio sin haber Al
calde en aquel pueblo, se acordó de
clarar sin efecto el nombramiento he
cho en 17 de Noviembre, apercibirá 
los concejales por su insistencia en la 
elección de una persona que no quiere 
ni está obligada á desempeñar el cargo, 
y apercibir principalmente al primer 
teniente para que se encargue de la 
Alcaldía mientras no llegue el caso de 
tomar posesión el que deba serlo.

Visto el expediente de elecciones 
para concejales en el pueblo de Tórto
los, verificadas en los días 15 y 14 de 
Julio último: vistas las protestas he
chas, y resultando de todos los antece
dentes que los concejales elegidos no 
son deudores como segundos contri
buyentes, y por tanto no están com
prendidos en el párrafo 4.° del art. 8." 
de la ley electoral, y que D. Antonio 
Gaona puede desempeñar el cargo, por 
ser compatible con el de suplente del 
Juzgado municipal, según lo dispuesto 
por el art. 497 de la ley orgánica de 
tribunales, se acordó declarar que no 
hay incapacidad en los concejales elec
tos, revocando por tanto el acuerdo de 
la Junta general de escrutinio.

En el expediente instruido á instan
cia de Francisco Castresana y Lorenzo 
Ruiz, Alcaldes de barrio respectiva
mente de Mijala y Barriga, distrito 
municipal de Villalba de Losa, resul
tando que según certificado que obra 
en el expediente no se consignó en acta 
el acuerdo de la corporación munici
pal denegatorio de la exención solici
tada por los reclamantes, por lo cual 
dicho acuerdo es nulo según dispone 
el art. 105 de la ley municipal, la 
Comisión resolvió declararlo así, y que 
el Alcalde haga entender á los intere
sados que cada uno de ellos en instan
cia separada y acompañando todos los 
comprobantes en que funden su exen- 

I Cion acudan dé nuevo á la corporación 



municipal para que resuelva lo que 
proceda, notificando su acuerdo á los 
interesados, á fin de que puedan hacer 
uso del derecho de apelación en la for
ma prescrita por los articulos 133 y 
161 de la ley municipal.

Vista la comunicación del Jefe eco
nómico de esta provincia pidiendo cer
tificación de varios datos del catastro 
referentes al pueblo de Coculina, se 
acordó que se extienda dicho docu
mento según propone el Archivero.

En el expediente á instancia de D. 
Facundo Domínguez Sanz, vecino de 
Valdezale, en queja de las cuotas fija
das por el Ayuntamiento del mismo 
pueblo sobre el vino y el aguardiente, 
se acordó reclamar de nuevo la copia 
certificada del presupuesto y del acta 
de remate, según se dispuso en sesión 
de 26 de Noviembre último, conmi
nando al Alcalde con la mulla de 10 
pesetas si en término de quinto dia no 
remite dichos documentos.

Dada cuenta del expediente á ins
tancia de D. Hilarión Ruiz Casavieíla, 
en queja porque se le exige una cuota 
en Santillan y otra en Lerma, y de la 
petición que el interesado ha dirigido 
al Gobierno de esta provincia alzándose 
del acuerdo de la Comisión fecha 22 
de Noviembre último, por el cual se 
desestimó su solicitud por no haber 
acudido á tiempo en su reclamación, 
se acordó remitir al Sr. Delegado es
pecial del Poder ejecutivo los docu
mentos originales de este expediente y 
certificación délos acuerdos lomados.

Se aprobó la cuenta de bagajes del 
cantón de Bahabon correspondiente al 
primer trimestre del corriente año eco
nómico, importante 226 pesetas.

Se concedió una pensión de 30 rs. 
mensuales hasta fin de este año econó
mico á Ignacio Hernando, vecino de 
Quintanalara, para la lactancia de dos 
hijos gemelos.

Se concedió otra pensión de 30 rs. 
mensuales hasta fin del presente año 
económico á Juana del Rio, vecina de 
Burgos, para la lactancia de un hijo.

Asimismo se concedió otra pensión 
de 30 rs. hasta fin del año económico 
á Agustín Diez, vecino de Grisaleña, 
para la lactancia de un hijo.

Se aprobaron las relaciones de las 
indemnizaciones devengadas por el so
brestante de caminos vecinales D Ig
nacio Andechaga en Noviembre último.

En vista de una comunicación del 
Director de caminos vecinales mani
festando la necesidad de que se provea 
la plaza de Capataz para los caminos 
de Oquillas áGumiel, ramal á Quin
tana del Pidió y camino de Boa á En
cinas, para lo cual hay crédito apro
bado en el presupuesto vigente, se 
acordó que por el mismo Director se 
remita una lista de seis ó mas peones 
que por haberse distinguido en el des
empeño de su cargo sean acreedores á 
ocupar la plaza de capataz.

Dada cuenta de la copia del acta de 
la sesión celebrada por el Ayunta- 
miento de Lerma en 13 de Febrero úl
timo, en la que se acordó pedir á esta 
Comisión que ordene al Arquitecto 

provincial la formación del plano y 
presupuesto de las obras necesarias 
para la apertura y alineación de varias 
calles de dicho pueblo, se acordó ac
ceder á lo solicitado.

Dada cuenta del expediente guber
nativo incoado contra el Alcalde que 
fue de los Balbases, D. Celedonio Ne
breda, y contra el Recaudador de los 
fondos del mismo municipio, por negli
gencia en el desempeño de sus cargos: 
visto que el objeto del expediente no es 
otro que el de exjir á dichos sugetos la 
responsabilidad en que hayan incurrido 
á consecuencia de que al rendir sus 
cuentas quieren hacer pago con reci
bos correspondientes á los tres últimos 
años económicos, que se dice no han 
hecho efectivos por abandono: y consi
derando que con este motivo se tratan 
incidentalmenle puntos esenciales que 
deben aclararse de una manera con
creta en el expediente que se forme 
para el exámen y censura de las cuen
tas, la Comisión acordó devolver al 
Ayuntamiento el expediente remitido,. 
á fin de que los resultados que ofrece 
se tengan presentes al examinar las 
referidas cuentas, sin perjuicio de que 
si aparece alguna circunstancia que, no 
siendo objeto directo de la cuenta, sea 
consecuencia de los hechos aclarados 
en el exámen de ella, se forme expe
diente separado para deducir de los 
actos del ex-Alcalde y Recaudador to
das las responsabilidades que sean 
procedentes.

Leído el oficio del Director del ca
minos vecinales, fecha de hoy, mani
festando que en virtud de la orden de 
2 del actual ha revisado los presupues
tos de los trozos de camino que han de 
subastarse, y que no encuentra la ne
cesidad de hacer ninguna variación, 
exceptuando el camino del Alto de Ba
larlo ala Aguilera, la Comisión acordó 
quedar enterada.

Dada cuenta de los pliegos de con
diciones económicas formados por la 
Dirección de caminos vecinales para 
la subasta de varios trozos de caminos 
que se han de construir con fondos de la 
provincia, teniendo presente el presu
puesto ordinario del corriente año eco
nómico, y en vista del expediente ins
truido al efecto de que se ejecuten las 
obras de esta clase, para las cuales 
hay créditos aprobados en el citado 
presupuesto, la Comisión acordó apro
bar los expresados pliegos de condicio
nes cuyo por menor es el siguiente:

1 El contratista se obliga á cum 
plir todas las disposiciones del pliego 
decondiciones generales publicado por 
el Ministerio de Fomento fecha 10 de 
Julio de 1861 en cuanto no se opon
gan á las condiciones especiales fijadas 
para esta contrata.

2. a Para la ejecución de las obras 
que se rematan se señala el término 
de un año, á contar desde el dia en que 
se haya verificado el replanteo.

3. a Con el fin de que las obras se 
ejecuten con regularidad, el contratista 
se obiga á tener en ellas constante
mente el número de operarios que el 
Director designe; y en el caso de que 

se falte á esta condición, el Director 
pondrá por cuenta del contratista los 
operarios que fallen hasta el total asig
nado.

Asimismo estará obligado el contra
tista á cumplir todas las órdenes por 
escrito que le pase el Director.

4. a Tan luego como estén termi
nadas las obras se hará la recepción 
provisional por la comisión que al efec
to nombre la Diputación y por el Di
rector. En el caso de que aparezcan al
gunas faltas, el contratista queda obli
gado á ejecutar las obras necesarias 
hasta que se hayan cumplido todas las 
condiciones del contrato.

5. * Pasado un año desde la recep
ción provisional, se verificará la defini
tiva. Si resultase que el camino no tu
viera todas las condicionesestipuladas, 
se su penderá el acto hasta que el 
contratista le ponga en buen estado de 
conservación; y si la recepción no 
ofreciera ninguna dificultad, porque 
todas las obras ejecutadas se hallasen 
con arreglo al contrato, se expedirá 
certificado para la devolución de la 
fianza.

6. " Serán de cuenta del contratista 
lodos los gastos de conservación del 
camino hasta la entrega definitiva.

7. a Los gastos de escritura y de la 
copia que ha de entregarse á la Dipu
tación serán de cuenta del contratista.

8. * Mensualmente expedirá el Di
rector de caminos vecinales certifica
ciones que acrediten las obras ejecu
tadas por contratista, cuyo documento 
lo remitirá á la Contaduría de fondos 
provinciales para que se ordene el 
pago.

9. a La Administración reconoce á 
favor del contratista los derechos fija
dos en el art. 39 del pliego de condi
ciones generales de 10 de Julio de 
1861, que trata de los intereses de de
mora por la falta de pago de las cer
tificaciones expedidas.

10. La subasta se celebrará ante 
la Comisión provincial el dia dos de 
Febrero de 1874 á las doce de su ma
ñana, observándose las regías siguien
tes:

1. a Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán en la 
Secretaría de la Diputación en los días 
que medien desde la publicación del 
anuncio hasta que principie la subasta, 
ó al Presidente en la primera media 
hora despues de la señalada para el 
remate. En uno ó en otro caso se nu
merarán los pliegos por el orden de su 
presentación, despues de que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta.

2. a Al pliego cerrado deberá acom
pañar el documento que acredite ha
ber consignado en la Depositaría pro
vincial el valor del uno por ciento del 
importe del presupuesto como fianza 
provisional para responder del resulta
do del remate.

3. a Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún protesto 
ni motivo.

4. " Pasada la media hora destina
da á la entrega de las proposiciones, el 
Sr. Presidente abrirá los pliegos yleerá 

las proposiciones en alta voz por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados. El Secretario de la Comisión 
tomará nota del contenido de cada 
proposición, que á su vez la publicará 
para satisfacción délos concurrentes.

5 1 Si resultasen dos proposiciones, 
se abrirá licitación oral por término de 
diez minutos entre los autores de ellas. 
En el caso de que no se hagan pujas 
se adjudicará la subasta á favor de la 
proposición que se hubiera presentado 
ai tes.

6.* La adjudicación provisional del 
remate se hará en el acto á favor de la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle arreglada al modelo pil
cado. Esta adjudicación no causará 
efecto hasta que sea -aprobada por la 
Diputación provincial, á la cual sedará 
cuenta en la primera reunión que ce
lebre.

• 7.a Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación, devolviéndose 
en el acto á los demás Imitadores sus 
respectivos documentos de depósito.

8. a Luego que la adjudicación pro
visional del remate haya sido aproba
da, el contratista en término de diez 
días desde que se le comunique la 
aprobación consignará en la Deposita
ría provincia! con el carácter de fianza 
una cantidad igual al cinco por ciento 
del importe del presupuesto de estas 
obras.

En otro plazo de diez dias se otor
gará la escritura, entregando el con
tratista una copia á la Diputación.

9. a Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

D. N. N., vecino de....... enterado
de los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
paralasubasta de lasobrasdel trozo.... 
del camino......de........ , se compromete
á ejecutarlas por la cantidad de.......
(°n letra.)

El pliego que precede servirá para 
las contratas de los caminos cuyo to
tal valor esté consiguado en el presu
puesto corriente, y en el caso de que 
no haya crédito bastante se añadirá la 
siguiente condición especial:

«Noexisliendo en el presupuesto pro
vincial vigente mas crédito que el de... 
pesetas para pago de las obras de di
cho trozo, la Administración no se 
compromete á satisfacer mas suma que 
la expresada, ni el contratista está 
obligado á hacer gastos por mayor va
lor durante el mismo año. Las obras 
que se ejecuten hasta dicha canti
dad serán determinadas previamente 
por la Diputación y comunicadas por 
el Director de caminos vecinales. Si 
en el presupuesto del año próximo ve
nidero aprobara la Diputación crédito 
bastante para terminar las obras, el 
contratista continuará los trabajos sin 
interrupción; y en el caso de que el 
crédito que se apruebe no cubra el to- 
tal de la contrata,el rematante seguirá 
ejecutando las abras que se le desig
nen, quedando entonces sin efecto la 



condición 2.* que fija el plazo en que 
se han de terminar aquellas.»

Asimismo acordó la Comisión que se 
anuncien las subastas de las obras si
guientes: Trozo 3.° del camino de Bur
gos á Modubar, cuyo presupuesto as
ciende á 22.282 pesetas 16 céntimos. 
Trozo 2.* del camino de Roa á Encinas 
por 46.679 pesetas 59 céntimos. Trozo 
2." del camino de Salas de los Infantes 
por Quintanar de la Sierra al límite de 
la provincia de Soria, por 148.082 
pesetas 66 céntimos que importa el 
presupuesto, advirtiendo que no existe 
crédito bastante en el presupuesto pro
vincial, y deberá anunciarse con la 
condición especial aprobada para casos 
como el presente. La Comisión señaló el 
día 2 de Febrero próximo para las su
bastas de los tres trozos que se abrirán 
álas doce de la mañana: se destinará la 
primera media hora á la entrega de los 
pliegos que los licitadores quieran pre
sentar en el acto, y seguidamente se 
procederá al remate de cada uno de 
los citados trozos por el órden que se 
han relacionado. Por último, se acor
dó que en el Boletín de esta provincia 
se publiquen íntegros los pliegos de 
condiciones económicas, y que se re
dacte un anuncio extractando las cir
cunstancias mas esenciales de estos con
tratos para que se publiquen en la Ga
ceta de Madrid, en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Valladolld, 
Falencia, Santander, Vizcaya, Logroño, 
Alava y Soria.

Dada cuenta del acta de remate para 
la adquisición de 546 metros de paño 
Tarazona con destino al Hospicio pro
vincial, celebrado en 7 del actual.se 
acordó aprobar la adjudicación provi
sional hecha á favor de D. Manuel Gi
ménez, como mejor postor, cuyo precio 
es el de 7 pesetas 23 y medio céntimos 
cada metro de dicho paño.

No habiéndose presentado lidiador 
en las tres subastas anunciadas para la 
adquisición de 128 kilogramos de al
godón con destino al Hospicio provin
cial, la Comisión acordó autorizar al 
Director del mismo Establecimiento 
para que lo compre con sujeción al 
tipo fijado para la subasta.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 y media de la noche.

Burgos 13 de Diciembre de 1875.— 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Sesión extraordinaria celebrada bajo la 
presidencia del Sr. Delegado especial 
del Poder Ejecutivo en esta provincia 
el día 17 de Diciembre de 1873, para 
la revisión de varios expedientes de 
la reserva.

Abierta la sesión á las 12 de la ma
ñana con asistencia de los Sres. Le
rena, Rincón, Dancausa y Revilla, 
"sF procedió F resolver los asuntos 
expresados á la cabeza de esta acta en 
la forma siguiente:

Pampliega.—Lázaro Maestro Meri

no, alegó ser hijo de padre sexagena
rio y pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento sin reclamación: presen
tado el oportuno expediente resulta que 
el mozo Lázaro Maestro es hijo único 
para los efectos legales, que se halla 
sirviendo de pastor con cuyo salario 
mantiene á su padre, y sin este auxilio 
no podría subsistir, por carecer de toda 
clase de bienes; que se encuentra en la 
edad de 61 años y no figura en el ami- 
llaramiento: la Comisión acuerda de
clararlo exento, confirmando el fallo 
déla corporación municipal.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 17 de Diciembre de 1875.= 
El Delegado especial del Poder Ejecu
tivo, Juan Marti y Tarrast.=El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria celebrada por la Co
misión provincial et dia 17 de Di
ciembre de 1873.

Abierta la sesión á las siete de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Don 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Rincón, Dancausa, Monterrubio y Re
villa, diose lectura del acta de la ante
rior y quedó aprobada.

Dada cuenta de un oficio del Señor 
Juez de primera instancia de este par
tido, trasmitido por el Sr. Delegado 
especial del Poder Ejecutivo, en que 
participa que por auto de 4 de Abril 
de 1872, aprobada por la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, se sobre
seyó en la causa seguida por robo de 
documentos y papeles verificado en la 
Secretaria de Ayuntamiento de Ro
bredo Temiflo en la noche del 18 al 19 
de Noviembre dé 1871; y siendo de la 
incumbencia de la corporación muni
cipal rehacer en cuanto sea posible los 
documentos sustraídos, se acordó ha
cer presente á la misma la convenien
cia de que lo haga asi á la mayor bre
vedad posible.

Accediendo á lo solicitado por el 
Sr. Alcalde popular de esta Ciudad en 
oficio de 15 del actual, se acordó po
ner á disposición del Ayuntamiento que 
preside el local de la planta baja del 
Palacio provincial que dicha corpora
ción considere mas á propósito para 
que la 3/ y 4.* compañía del primer 
Batallón de la Milicia Nacional de esta 
Ciudad puedan elegir en los días 20, 
21 y 22 del corriente sus Oficiales, 
Sargentos y Cabos.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que D. Gaspar López Navalon 
participaba haber tomado posesión en 
el día 25 de Noviembre último del 
cargo de Director interino del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital.

Al oficio en que el Alcalde de Cilla- 
" perlata consulta aceica de la significa- 

cion de la palabra «concejil»,empleada 
por la ley para hacer obligatorio el 
cargo de Recaudador de impuestos mu

nicipales, se acordó contestar que se 
comprenden en ella para el objeto ex
presado todos los vecinos menos los 
concejales, sin que por esta declara
ción se entienda prejuzgada cuestión 
alguna sobre el nombramiento men
cionado.

Diose lectura del oficio fecha 11 del 
actual en que la Diputación fonal del 
Señorío de Vizcaya participa haber 
dado las órdenes oportunas á la Admi
nistración principal de peajes de aquella 
provincia para que se declaren exentos 
de pago en el portazgo de Pancorbo los 
materiales que la Dirección de cami- 
noz vecinales de esta provincia nece
sita pasar por él con destino á la repa
ración y conservación de las carrete
ras, siempre que la referida Dirección 
lo solicite; y se acordó que se traslade 
á la misma esta determinación y que 
se den por ella las gracias á la Corpo
ración axpresada.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Director de cáramos par
ticipa con fecha 15 del actual haber 
regresado á esta Capital en el día an
terior, despues de desempeñar los ser
vicios que le obligaron á ausentarse 
de la misma.

Diose cuenta de una instancia de Ci- 
riaca Rodríguez Rozas, viuda, vecina 
de Belbimbre, exponiendo que su hijo 
Máximo Hernando Rodríguez, mozo de 
la reserva de este año por el expre
sado pueblo, fue declarado inútil por 
defecto físico ante esta Superioridad, y 
que por esta razón no se resolvió en 
ella la excepción legal de hijo de viu
da pobre que propuso ante el Ayunta
miento, que fue estimada por dicha 
corporación; y que hallándose en la po
sibilidad de que el Jurado instituido 
por el decreto de 6 del actual le de
clare útil, desea que se resuelva sobre 
la excepción legal expresada, y se 
acordó señalar el dia 23 del actual á 
las 12 de su mañana para resolver so
bre dicha excepción, debiendo comu
nicarse esta determinación al Alcalde 
del expresado pueblo para que lo haga 
entender á la recurrente y á su hijo, y 
para que practique oportunamente las 
citaciones que la ley previene á los de
más interesados.

Diose lectura de una instancia diri
gida al Sr. Presidente de la Diputación 
provincial por Jacinto Esteban García 
y otros varios vecinos y propietarios 
de Nava de Roa quejándose de las in
justicias y desigualdades que suponen 
se cometen en aquella localidad y en 
otras de la provincia en el reparto del 
contingente que ha correspondido á la 
misma para el empréstito de 175 mi
llones de pesetas, y se acordó remitirla 
á la Administración económica á los 
efectos que procedan, rogándola se 
sirva trasmitir á esta Comisión la re
solución que dicte en uso de sus atri
buciones.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Dancausa el expediente formado á 
virtud do comunicación del Alcalde deL 
V¡ He de Valdevezana sobre las obras 
ejecutadas en el pueblo de Virtus por 
Domingo Fernandez, vecino del mis

mo, en el sitio llamado de las Fuentes, 
en un molino de su propiedad.

En el expediente formado por la 
Contaduría sobre el medio de subsa
nar los defectos é informalidades de los 
documentos que han presentado para 
acreditar su derecho varios propieta
rios de fincas expropiadas en jurisdic
ción de los Barrios de Bureba para la 
construcción del camino de Briviesca á 
Cornudilla, que han acudido con ins
tancia al efecto en 12 del presente mes: 
resultando que no está acreditado le
galmente el derecho de los unos y la 
personalidad de los otros, se acordó 
desestimar la expresada instancia, sin 
perjuicio de que, presentando cada uno 
de los interesados documentos que 
acrediten su derecho, se provea según 
sea procedente.

Se acordó que quede sobre la mesa 
el expediente instruido á instancia de 
los herederos de Isidro Sorriqueta, 
vecino de Barrios de Bureba, en solici
tud de que se les pague la cantidad de 
1797 reales que figuran en el expe
diente de expropiación, perteneciente 
á aquel pueblo del camino de Brivies
ca á Cornudilla, como precio de una 
finca propia de la parroquia.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de montes la instan
cia del Ayuntamiento de Mecerreyes 
solicitando autorización para verificar 
una corta extraordinaria de leñas del 
monte titulado La Dehesa.

Dada cuenta del expediente formado 
á instancia de Santos Tablado, vecino 
de Palacios de la Sierra, padre del 
mozo Ramón incluido en el alistamien
to de aquella villa para la reserva de 
este año, pidiendo que se termine el 
expediente de excepción legal propues
ta por el mozo Hilario Moncalvillo, 
también del mismo alistamiento, se 
acordó hacerle presente que la causa 
de hallarse paralizado este asunto es 
el haber manifestado el Sr. Juez de 
primera instancia de Salas de los In
fantes la imposibilidad de mandar á 
esta Capital con la seguridad necesaria 
al padre del citado mozo Hilario, que 
está preso en la cárcel de aquel Juz
gado y cuya presentación está deter
minada por la Comisión para que sea 
reconocido ante ella.

Vista la instancia de Manuel Ruiz 
del Valle, padre del mozo Nicolás del 
alistamiento de Oña, pidiendo que se 
ordene al Ayuntamiento de dicha villa 
instruya el oportuno expediente de pró
fugo respecto deLino Zaldivar,incluido 
también en el mismo alistamiento, se 
acordó prevenir al Alcalde que mani
fieste á vuelta de correo si se ha instrui
do el expresado expediente, en confor
midad á lo dispuesto por el art. 115 
de la ley de reemplazos.

Dada cuenta del oficio dirigido al 
Sr. Gobernador por el Alcalde de 
Mansilla de Burgos con fecha 28 de 
Noviembre último participando que el 
mozo Florentin Rojo, declarado soldado 
de la reserva en aquel distrito, se halla 
de fraile profeso en el Colegio de Con
suegra, provincia de Toledo, se acordó 
informar al Sr. Delegado especial del 
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Poder Ejecutivo en esta provincia en el 
sentido de que puede en uso de su 
autoridad dirigirse al Sr. Gobernador 
de dicha provincia para lograr la com
parecencia de dicho mozo.

Vista la instancia dirigida al Sr. Go
bernador por los individuos que for
man el Ayuntamiento de Cañizar de 
los Ajos asegurando que Nicolás Del
gado Gutiérrez, incluido en el alista
miento de aquel término municipal, ha 
sido declarado inútil, por ser sordo, en 
virtud de documentos falsos, se acordó 
devolverla al Sr. Delegado especial del 
Poder Ejecutivo para los efectos del 
art. 4.° del decreto de 7 de Noviem
bre último.

Vistas las instancias presentadas por 
Santiago Peña y Peña, incluido en el 
alistamiento de la Merindad de Sotos- 
cueva para la reserva de este año, re
curriendo contra el acuerdo de esta Co
misión que le declaró soldado desesti
mando la excepción legal que propuso, 
se acordó informar al Sr. Delegado 
especial que la causa de la determina
ción expresada fue el no haberse pro
puesto la excepción en el plazo que 
determina el art. 100 déla ley de re
emplazos.

Vista la instancia de Domingo Villa- 
sante, Felix Pelion y José García, re
sidentes en Madrid, haciendo presente 
al Sr. Gobernador de esta provincia 
que el mozo Zacarías Gutiérrez Solana, 
del alistamiento de Espinosa de los 
Monteros, ha sido declarado inútil para 
la reserva suponiendo un padecimiento 
que no tiene, se acordó informar al Sr. 
Delegado especial que puede darse á 
dicho documento el curso que determi
na el artículo 4.* del Decreto de 7 de 
Noviembre último.

Se acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes del cantón de Palacios 
de Benaber, correspondiente al primer 
trimestre del presente año económico 
por la cantidad de 55 pesetas 54 cénti
mos á que asciende su importe, así 
como la del mismo cantón pertenecien
te al 4.° trimestre del último año eco
nómico por la cantidad de 25 pesetas 
76 céntimos, y la del mismo 4.° tri
mestre del cantón de Castrogeriz por 
la suma de 8 pesetas 45 céntimos.

Dada cuenta de las reclamaciones 
interpuestas por varios vecinos de esta 
Capital contra los acuerdos del Ayun
tamiento de la misma en que les fue 
desestimada la solicitud que elevaron 
pidiendo su exención del servicio de la 
Milicia Nacional: la Comisión, teniendo 
en cuenta los motivos en que cada in
teresado funda su petición, lo que re
sulta de las certificaciones facultativas 
presentadas y lo que sobre el particu
lar disponen los artículos 4.°, 5." y 6.° 
de la Ordenanza y el 6.° del Regla
mento de dicha Milicia, acuerda con
firmar el fallo apelado respecto de 
Maurio Fernandez Miguel, que alegó 
padecer del estómago; de D. Vicente 
Santa Maria Ibañez, que dice padecer 
de los pies; de D. Juan Muro y Do
mingo, que expuso ser corto de vista; 
de D. Francisco del Prado, que alegó 
padecer de la cabeza; de D. Valentín 

Pampliega, que también dice ser corto 
de vista; de D. Eloy Vega, por palpi
taciones de corazón; de D. José Entre
canales, por dolores reumáticos; y de 
D. Saturnino Azcona, por ataques epi
lépticos, cuyos padecimientos, además 
de no comprobarse en algunos, care
cen en todos de la importancia que de
termina el citado artículo 6.° del Regla
mento.

Asi bien acuerda la Comisión por 
mayoría de volos confirmar el fallo 
del mismo Ayuntamiento desestimando 
la petición de D. Félix Antón, vecino 
de esta Ciudad, de que se le exima del 
servicio de dicha Milicia, por no reunir 
la exención que alega de ser sordo las 
condiciones que marca el art. 6.' de 
repetido Reglamento.

Igualmente acuerda la Comisión 
confirmar el fallo de repetido Ayunta
miento respecto de D. Damaso Vega, 
D. Gabriel Piedra, D. Manuel Martí
nez, D. Manuel López Zapata y D. Fer
mín Sejo García, que solicitan la exen
ción ó dispensa del servicio, por ejer
cer el primero el cargo de Secretario 
del Juzgado municipal, el segundo el 
de Sochantre, el tercero el de Sacris
tán, el cuarto el de Catedrático parti
cular de Latinidad y Humanidades; y 
el quinto, que dice no tiene bienes de 
fortuna y vive á expensas de un lio 
suyo, toda vez que las causas alegadas 
no se determinan en ninguna de las 
expresadas disposiciones legales res
pecto de los cuatro primeros, y res
pecto del último por no haberse justi
ficado su aserto.

Asimismo se acordó por mayoría de 
tres votos contra dos revocar el fallo 
apelado del Ayuntamiento de esta 
Ciudad y declarar exento de dicho 
servicio, como comprendido en el nú
mero 5.* del art. 5.° de la expresada 
Ordenanza, á D. Leoncio Ruiz y Pablos, 
portero del Seminario Conciliar de esta 
Ciudad.

Igualmente se acordó eximir de di
cho servicio, revocando el fallo del 
Ayuntamiento de esta Capital, á Don 
Juan Izarra y á D. Saturnino Francés, 
que han justificado debidamente ha
llarse padeciendo del pecho el primero, 
y tener el segundo una hernia engi- 
mial, como comprendidos en el artí
culo 6.° de dicho Reglamento.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de montes el acuerdo 
remitido por el Ayuntamiento de San- 
tivañez del Val solicitando autorización 
para reducir á carbón las leñas conce
didas á dicho pueblo para usos veci
nales.

Igual determinación se adoptó res
pecto de otra petición análoga del 
Ayuntamiento de Briongos.

Se acordó desestimar la petición del 
Ayuntamiento de Ciruelos de Cervera 
de que se le conceda autorización para 
vender 150 encinas concedidas para 
hogares del vecindario con objeto de 
destinar su importe al pago de réditos 
de censos y otras obligaciones ordina
rias del municipio.

Diose cuenta del expediento instrui
do á instancia del Ayuntamiento de 

Santa Cecilia solicitando autorización 
para vender la mitad de las leñas que 
han sido concedidas con destino á ho
gares del vecindario, y se acordó, de 
conformidad con lo informado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de montes otorgar 
la autorización expresada, con calidad 
de que el producto de la lefia que se 
venda se invierta precisamente en la 
reparación de la Casa Ayuntamiento.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de comunicación del Sr. Go
bernador de esta provincia remitiendo 
la instancia dirigida al mismo por D. 
Pablo Hernaez, vecino de Ezcaray y 
rematante de 50 hayas del monte titu
lado Suso, de Puras de Villafranca, 
que se hallan depositadas por no ha
berse llevado á cabo en tiempo su ex
tracción, en que solicitaba se le de
volviesen: y considerando que según lo 
dispuesto en el art. 121 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 y en la Real 
orden de 10 de Junio de 1871 no 
corresponde á las Diputaciones, y si á 
los Gobernadores la represión de las 
contravenciones de las ordenanzas de 
montes, como son las que se denuncian 
en el expediente indicado, se acordó 
devolverle al Sr. Gobernador, así como 
la solicitud mencionada del D. Pedro 
Hernaiz, para que en uso de su autori
dad determine lo que considere proce
dente.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Marcos Lázaro, vecino 
de Tordomar, solicitando se obligue al 
Ayuntamiento de Tordomar á que le 
diese la suerte de lefia que le corres
pondía como á tos demás vecinos, y 
de la comunicación dirigida por el Al
calde con fecha 17 de Noviembre últi
mo en que manifiesta que el expresado 
Marcos no quiere cumplir las obliga
ciones que se le exigen como vecino, 
ni recibir el valor que tuvieron algu
nas suertes de lefias vendidas en los 
tres años á que se refiere su reclama
ción, se acordó prevenir al Alcalde que 
esté á lo resuelto por esta Superioridad 
en 18 de Octubre último.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 y media de la noche.

Burgos 17 de Diciembre de 1875.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo.-=E1 Secretario Antonio Az- 
piroz.

Anuncios particulares.

MANUAL délos facultativos muni
cipales, recopilación de la legislación 
vigente en la materia, reseña histórica 
de este servicio, comentarios, concor
dancias, modelos é instrucciones para 
las autoridades y corporaciones muni
cipales y provinciales.

Se halla de venta en las oficinas de 
La Revista, Madera, 27, 2.°, derecha, 
al precio de una peseta cincuenta cén
timos ejemplar. También se hallan de 
venta los tomos l.°, 2.°, 5.” y 4.' al 
precio de 48 reales tomo en Madrid y 
50 en provincias. 4

ALMACENES DE FERRETERÍA

fPlaza del Arzobispo núm. 1

En este acreditado establecimiento 
se sigue vendiendo á precios muy arre
glados:

Hierros y aceros dulces y fundidos 
de todas formas y clases.

Ejes, bujes, llantas y ojales para 
carros.

Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, torni

llos y puntas de París.
Palas, cestos y picachones.
Herramientas para toda clase de 

arles y oficios.
Batería de cocina y planchas, de 

vapor.
Herrajes para puertas, balcones y 

ventanas, y toda clase de obras de 
ferretería.

Camas de hierro inglesas y de las 
fábricas del país y pesas métricas. 21

Vaca extraviada.
El dia 27 de Enero desapareció del 

pueblo de las Hormazas una vaca de 
ocho á diez años, pelo castaño claro, 
alzada regular, algo delgada de cuerpo, 
con dos lunares en la cogotera, sin 
pelo en dichos lunares, caída de ra
badilla, y cartera en tos cuartos trase
ros efecto del aguijón, bien armada, la 
encornadura corva. Quien supiere su 
paradero dará aviso á Pedro Pedrosa 
Rodríguez, vecino del mismo pueblo.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 1,° de Febrero 
de 1874.
Barómetro • • í ? 1 ÁA—‘ 

( U V. ríe---
í 9 h m.- ter. seco= 1,0;

Psicrómetro -teí-o « 
i 5 h t ter. seco=8,5; 
( ter. hum.°=5,7. 
íMáx. sol=19,9;

Temperatu- ) máx. sombra=9,8. 
ras.......... )Min. sombra=1,7;

x reílecloi——5,9 
Direcciondel\9 11 m.=NE.
viento....... /5 h t.=NE.

Observaciones del dia 2 de Febrero.

Barómetro..

Psicrómetro

j9 hm. A=695,0
>5 “ l. A=692,9
í9h m. ter. seco=l,0;
1 ter.hum.=0,l
j 5 h t. ter. seco=9,8; 

ter. hum.=7,5
Max. sol =21,1;

Temperalu- ' max. sb.=10,l„ 
ras.......... 1 Min. sb=4,7;

reflector=—7,2
Dirección del j 9 h m.=NE.

viento....... /5 h l.=N.

Imprenta de la Diputación provincial.


